
SICGMA    
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

   JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Página 1 de 2 

Calle 40 No. 44-80. Edificio Centro Cívico, Piso 8.  

Correo: ccto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. 

PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO.  

RADICACIÓN: 08001-31-03-003-2020-0034-00 

ACCIONANTE: JOSÉ MIGUEL MORENO PÉREZ 

ACCIONADA: MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL. 

DERECHO: SEGURIDAD SOCIAL 

 

Barranquilla, cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Encuentra el despacho que el Oficial Gestión Jurídica DISAN Ejército, ANSTRONGH 

POLANIA DUCUARA, elevó solicitud con el fin de que se declare la nulidad de todo lo 

actuado dentro de la acción de tutela, toda vez que no se evidencia ingreso de la admisión, ni 

del fallo de tutela.  

 

Ahora bien, para resolver dicha solicitud encuentra el despacho que el día 13 de julio de 2020, 

este despacho, envió correo electrónico dirigido a juridicadisan@ejercito.mil.co, 

notificacionesDGSM@sanidadfuerzasmilitares.mil.co, ceoju@buzonejercito.mil.co, notificando la 

admisión, como se vislumbra en la imagen a continuación.   

 

 
El cual fue recibido por la entidad accionada, de igual forma que la notificación del fallo 

constitucional, como se evidencia, a continuación con el recibido de la dependencia:  
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Por lo anterior, queda plenamente demostrado que no se incurrió en ninguna nulidad en cuanto 

a la notificación de las providencias descritas.  

 

Por otra parte, en cuanto al cumplimiento de lo ordenado en la acción constitucional, considera 

el despacho que se hace necesario abrir el incidente y debatir dentro del mismo, teniendo en 

cuenta las pruebas aportadas por las partes, si se debe o no sancionar por desacato a una orden 

judicial.  

 

Asimismo, y en atención a lo dispuesto por el artículo 129 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se abrirá el periodo probatorio para 

que se aporten las pruebas que desean hacer valer dentro de esta tramite incidental.  

 

Así las cosas, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, por lo 

brevemente expuesto,  

 

R E S U E L V E 

 

1. NEGAR LA SOLICITUD DE NULIDAD presentada por la incidentada, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

2. ABRIR este trámite incidental en contra del BRIGADIER GENERAL JOHN ARTURO 

SÁNCHEZ PEÑA, EN CALIDAD DE DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJERCITO 

NACIONAL, y al DOCTOR CARLOS HOLMES TRUJILLO GARCÍA, EN CALIDAD DE 

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído y por consiguiente REQUERIR dentro de los tres (3) días siguiente al recibo 

de esta notificación: 

Si ha dado cumplimiento a la orden constitucional en el fallo de tutela de fecha 27 de julio 

de 2020; en caso negativo, manifestar las razones valederas y justificativa del 

incumplimiento de la misma, en todo caso si aún no se ha cumplido lo ordenado en el 

citado fallo de tutela deberá cumplirlo de forma inmediata so pena de hacerse acarreadores 

de las sanciones contemplada en el Decreto 2591 de 1991.  

 

3. ABRIR A PRUEBAS, el presente incidente de desacato por el término de tres (03) días, razón 

por la cual se conmina a las partes para que alleguen la documentación que quieran hacer, 

dentro del incidente de la referencia.  

 

4. NOTIFÍQUESE está providencia por el medio más expedito, es decir, por medio del correo 

electrónico ccto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LINETH MARGARITA CORZO COBA 

JUEZA 

 


